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TEMA 1 



 
 

Tema 1. La Constitución española de 1978: principios generales. Los 
derechos y deberes fundamentales. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: 
Contenido básico y principios fundamentales. Tipología de las competencias.  

LEGISLACIÓN: 

 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 
o TÍTULO PRELIMINAR 
o TÍTULO I 
o TÍTULO IX 
o TÍTULO X 
 Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las 

Illes Balears. 
o TÍTULO I 
o TÍTULO II 
o TÍTULO III 

 
APUNTES SOBRE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

APROBACIÓN 

La Constitución Española de 1978, fue aprobada por las Cortes, en sesión 
plenaria del Congreso de los Diputados y del Senado celebrada el 31 de octubre de 1978. 
Tras la aprobación de las Cámaras, fue ratificada por el pueblo español en Referéndum de 
6 de diciembre de 1978. Sancionada y promulgada por el Rey ante las Cortes, en sesión 
conjunta de ambas Cámaras el 27 de diciembre de 1978, y el texto fue publicado en el 
Boletín Oficial del Estado el 29 de diciembre de 1978, fecha en la que entró en vigor. 

La Constitución ha sufrido 3 reformas desde su publicación, y actualmente (a 
14/05/26) hay una cuarta pendiente de publicación en el BOE: 

 La Reforma Constitucional de 27 de agosto de 1992, modificó el art. 13.2, 
como consecuencia de la ratificación del Tratado de Maastricht, en virtud del cual se 
reconocía el derecho de sufragio pasivo a los extranjeros para las elecciones municipales. 

 La Reforma de la Constitución Española de 27 de septiembre de 2011, ha 
afectado al art. 135, siendo su origen las exigencias comunitarias para la estabilidad 
presupuestaria. 

. la Reforma de la Constitución Española de 17 de febrero de 2024, ha 
afectado al artículo 49, el cual nos habla de las personas con discapacidad. 

La cuarta reforma ha sido aprobada por las Cortes Generales, habiendo concluido 
su tramitación en abril de 2026, está pendiente de publicación y hace referencia al artículo 
69 punto 3, donde se cambia  el texto para poder asignar un senador a Formentera, de tal 
forma que Eivissa y Formentera van a tener un senador que las represente cada una. 

 

CARACTERÍSTICAS 

APUNTES GENERALES.  

 La CE fue el producto del proceso de cambio político que llevó a España del 
régimen de la Dictadura al régimen democrático. Es una constitución de consenso porque 



 
 

tuvieron que hacerse concesiones a ambas posturas, esto hace que sea un texto un poco 
ambiguo y susceptible de interpretación. Es un texto bastante extenso, pero en él se 
enumeran los principios rectores de la vida política y social, además de la organización del 
Estado. Recibe influencias de las anteriores Constituciones españolas además de otras 
europeas. 

La Constitución constituye la norma suprema de nuestro ordenamiento jurídico. 
Por tanto, todas las leyes y normas deben respetar la Constitución, de ello se encarga el 
Tribunal Constitucional. 

Dicho ordenamiento jurídico regulará todos los aspectos de nuestra vida, 
relaciones entre españoles y convivencia, incluidos nuestros derechos y obligaciones como 
ciudadanos, y la organización del Estado mediante sus instituciones.  

La base de los derechos y obligaciones de las personas lo constituyen los 
artículos del Título I. 

La creación de las instituciones que conformarán la organización del Estado, y sus 
principios de funcionamiento están regulados en el resto de Títulos. 

El último de ellos establece el mecanismo de reforma de esta norma suprema. 

 

ESTRUCTURA 

Por estructura de la Constitución se entiende, desde el punto de vista forma, la 
distribución de preceptos a lo largo del texto constitucional.  

La Constitución se organiza en: 

 Un Preámbulo. 

 Un Título Preliminar 

 Diez Títulos numerados 

 Cuatro Disposiciones Adicionales

 Nueve Disposiciones Transitorias

 Una Disposición Derogatoria 

 Una Disposición Final. 

Por estructura material, entendemos las partes en las que se divide la 
Constitución según la naturaleza de los preceptos que la integran. Distinguiendo entre: 

 una parte dogmática, Título Preliminar y Título Primero, donde se reconocen 
los principios que inspiran el orden político, donde se establecen las directrices generales y 
se formulan los derechos. 

 Una parte orgánica, demás Títulos, donde se regula la organización política y 
jurídica del Estado español, conteniendo los preceptos que definen la composición y 
funcionamiento de los órganos constitucionales y las relaciones y competencias entre ellos. 
 



 
 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y 
LIBERTADES PÚBLICAS (art. 14 y 
Sección 1ª del Capítulo II del Título I) 

GARANTÍAS 

 

RESERVA DE LEY ORGÁNICA. 

RECURSO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA 
UNA LEY.

CUESTIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

TUTELA ANTE LOS TRIBUNALES 
ORDINARIOS.  

RECURSO DE AMPARO. 

física y moral (art. 15) 

(art. 16) 

 
(art. 17) 

personal y familiar y a la propia imagen. 
(art. 18) 

circulación (art. 19) 

 

 

asociación (art. 22) 

públicos (art. 23) 

24) 

condenas, sanciones y las penas 
privativas de libertad (art. 25) 

Tribunales de Honor 
(art. 26) 

 

(art. 28) 

 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE 
LOS CIUDADANOS (Sección 2ª del 
Capítulo II del Título I) 

GARANTÍAS 

En relación a la defensa de España 
(art. 30) 

RESERVA DE LEY 

RECURSO 
INCONSTITUCIONALIDAD 

CUESTIÓN 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31) 

(art. 32) 



 
 

33) 

 

(art. 35) 

 

Colectivo. (art. 37) 

 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE 
LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA. 
(Capítulo III del Título I) 

GARANTÍAS 

 

INFORMAN LA LEGISLACIÓN 
POSITIVA, LA PRÁCTICA JUDICIAL 
Y LA ACTUACIÓN DE LOS 
PODERES PÚBLICOS 

Sólo podrán ser alegados ante la 
Jurisdicción ordinaria de acuerdo con 
lo que dispongan las leyes que los 
desarrollen 

 

 

 

 

 

 

histórico artístico (art. 46) 

 

 

 

 

 

52) 

  



 
 

SOBRE EL CAPÍTULO 4º Y CAPÍTULO 5ª DEL TÍTULO I 

CAPÍTULO CUARTO 

GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES.(las que 
ya hemos mencionado en los apartados de los derechos) 

El art. 53 del CE establece un sistema de protección que afecta a los derechos y 
libertades reconocidos en el Capítulo segundo del Título Primero (art. 14 al 38) 
disponiendo que los mismos vinculan a todos los poderes públicos de tal forma que sólo 
por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el 
ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 161, 1, a) (que es el recurso de inconstitucionalidad) 

En el párrafo segundo del art. 53 se añade un plus de protección respecto a 
determinados derechos y libertades (es la diferencia mencionada entre la sección primera 
y segunda del Capítulo segundo). Así, cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las 
libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo 
segundo ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de 
preferencia y sumariedad (Procedimiento en el cual se saltan algunas partes para agilizar) 
(procedimiento para la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 
persona) y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30 
(de momento esto último esta vació de contenido al no existir el servicio militar obligatorio) 

Finalmente, en relación con principios rectores de la política social y económica, 
se dispone en el párrafo 3º del artículo 53 que el reconocimiento, el respeto y la protección 
de los principios reconocidos en el Capítulo tercero (arts. 39 a 52) informarán la legislación 
positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser 
alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 
desarrollen. 

También se regula que una ley orgánica regulará la institución del Defensor del 
Pueblo, como alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la 
defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la 
actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 

CAPÍTULO QUINTO 

Sobre la suspensión colectiva de los derechos y libertades, regulados en el 
artículo 55 de la constitución española. 

- Estados de excepción y sitio. (cómo se aprueban estos estados 
excepcionales está regulado en el artículo 116 C.E., ver anexo) 

En el art. 55.1 de la CE, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración 
del estado de excepción o sitio en los términos previstos en la Constitución, los derechos 
reconocidos en los siguientes artículos: 

o Artículo 17: relativos a la libertad y a la seguridad, con excepción del derecho 
a ser informado de su detención, que únicamente se puede suspender en el estado de 
sitio. 

o  Artículo 18, apartados 2 y 3, (inviolabilidad del domicilio y secreto 
comunicaciones) 



 
 

o Artículo 19, elección de residencia y circulación 

o Artículo 20, apartados 1, a) y d), y 5, expresión de pensamientos, ideas y 
opiniones; comunicar y recibir información veraz; y sobre el secuestro de publicaciones. 

o Artículo 21, derecho a reunión. 

o Artículo 28, apartado 2, derecho a la huelga. 

o Artículo 37, apartado 2, medidas de conflicto colectivo. 

 

Suspensión individual 

También dispone el artículo 55 que una ley orgánica podrá determinar la forma y 
los casos en los que, de forma individual y con la necesaria intervención judicial y el 
adecuado control parlamentario, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en 
relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas o 
elementos terroristas los derechos reconocidos en los siguientes artículos  

- Artículo 17, apartado 2, duración de detención preventiva de 72 horas  

- Artículo 18, apartados 2 y 3, inviolabilidad del domicilio y secreto 
comunicaciones 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley 
orgánica producirá responsabilidad penal como violación de los derechos y libertades 
reconocidos por las leyes. 

 

DIFERENCIAS ENTRE LEY ORGÁNICA Y LEY 

 LEY ORGÁNICA: 

RESERVADA A CIERTAS MATERIAS 

MAYOR EXIGENCIA PARA SER APROBADA 

MAYORÍA ABSOLUTA 

NO PUEDE DELEGARSE 

 LEY

CUALQUIER MATERIA NO RESERVADA 

MAYORÍA SIMPLE ES SUFICIENTE 

PUEDE SER OBJETO DE DELEGACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RECURSO 
INCONSTITUCIONALIDAD 

CUESTIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

CONTRA UNA LEY 

PLANTEADO POR: 

PRESIDENTE GOBIERNO 
DEFENSOR PUEBLO 
50 DIPUTADOS 
50 SENADORES 
GOBIERNOS AUTÓNOMICOS 
ASAMBLEAS LEGISLATIVAS 

 

CONTRA UNA LEY 

PERO APLICABLE A UN CASO 
PROCESAL Y DE CUYA VALIDEZ 

DEPENDA EL FALLO 

PLANTEADA POR: 

JUECES 
TRIBUNALES  

 

RECURSO DE AMPARO 

 ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

LEGITIMADO PARA INTERPONERLO: 

TODA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE INVOQUE UN INTERÉS 
LEGÍTIMO,  

EL DEFENSOR DEL PUEBLO Y  

EL MINISTERIO FISCAL.  

 

 

  



 
 

La Constitución española de 1978: principios 
generales. Los derechos y deberes fundamentales.  

 

ARTÍCULADO CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA QUE CONSTITUYE PARTE DEL TEMA 1 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: 17 de febrero de 2024

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA, A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN 
Y ENTENDIEREN,  

SABED: QUE LAS CORTES HAN APROBADO Y EL PUEBLO ESPAÑOL RATIFICADO 
LA SIGUIENTE CONSTITUCIÓN: 

PREÁMBULO 

La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover 
el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de: Garantizar la 
convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden económico 
y social justo. 

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la 
voluntad popular. 

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. 

Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna 
calidad de vida. 

Establecer una sociedad democrática avanzada, y 

Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación 
entre todos los pueblos de la Tierra. 

En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente 

CONSTITUCIÓN 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 
como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

Artículo 2. 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 
común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de 
las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 

 

 



 
 

Artículo 3. 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 
deber de conocerla y el derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 
cultural que será objeto de especial respeto y protección.

Artículo 4. 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, 
siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus 
actos oficiales. 

Artículo 5. 

La capital del Estado es la villa de Madrid.

Artículo 6. 

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. 
Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. 
Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Artículo 7. 

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa 
y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio 
de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos. 

Artículo 8. 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del 
Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios 
de la presente Constitución. 

Artículo 9. 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad 
de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 
de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos. 

 

 



 
 

TÍTULO I 

De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10. 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento 
del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por 
España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11. 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 
establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 
iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con 
España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho 
recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen. 

Artículo 12. 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Artículo 13. 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 
presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 
salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el 
derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo 
al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no 
considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO 

Derechos y libertades 

Artículo 14. 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

 



 
 

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

Artículo 15. 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 
puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la 
pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 

Artículo 16. 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento 
del orden público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 
creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

Artículo 17. 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de 
su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma 
previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, 
en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a 
disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 
declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional. 

Artículo 18. 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 
telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 
familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

Artículo 19. 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 
territorio nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley 
establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 

 

 



 
 

Artículo 20. 

1. Se reconocen y protegen los derechos:

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante 
la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de 
difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en 
el ejercicio de estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso 
a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la 
sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a 
la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial. 

Artículo 21. 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho 
no necesitará autorización previa. 

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas 
de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 

Artículo 22. 

1. Se reconoce el derecho de asociación.

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 
ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 
registro a los solos efectos de publicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud 
de resolución judicial motivada. 

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 23. 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

 

 



 
 

Artículo 24. 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda 
producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un 
proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la 
presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se 
estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

Artículo 25. 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación 
vigente en aquel momento. 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a 
pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de 
este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un 
trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al 
acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad. 

Artículo 26. 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 
organizaciones profesionales. 

Artículo 27. 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 
programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados 
y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos 
que la ley establezca. 

 

 



 
 

 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la 
ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca. 

Artículo 28. 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 
ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a 
disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La 
libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como 
el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales 
internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 29. 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, 
en la forma y con los efectos que determine la ley.

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 
disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en 
su legislación específica. 

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos 

Artículo 30. 

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 

2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 
garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar 
obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general. 

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

Artículo 31. 

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad 
y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público 
con arreglo a la ley. 

 

 

 



 
 

Artículo 32. 

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 
derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. 

Artículo 33. 

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes. 

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad 
pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes. 

Artículo 34. 

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la 
ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 
22.  

Artículo 35. 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre 
elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente 
para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse 
discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

Artículo 36. 

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento 
de los Colegios deberán ser democráticos. 

Artículo 37. 

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 
representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones 
que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los 
servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 38. 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 
poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo 
con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 

 

 



 
 

CAPÍTULO TERCERO 

De los principios rectores de la política social y económica 

Artículo 39. 

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 
éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado 
civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos. 

Artículo 40. 

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y 
económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de 
una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al 
pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 
readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el 
descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas 
retribuidas y la promoción de centros adecuados.

Artículo 41. 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de 
necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias 
serán libres. 

Artículo 42. 

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y 
sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 

Artículo 43. 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos 
y deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

Artículo 44. 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 
tienen derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 
beneficio del interés general. 

 

 

 



 
 

Artículo 45. 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, 
con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado. 

Artículo 46. 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, 
cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados 
contra este patrimonio. 

Artículo 47. 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes 
para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés 
general para impedir la especulación. La comunidad participará en las plusvalías que genere la 
acción urbanística de los entes públicos. 

Artículo 48. 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

Artículo 49. 

1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en 
condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial 
que sea necesaria para dicho ejercicio. 

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía 
personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente 
accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos que la 
ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los 
menores con discapacidad. 

Artículo 50. 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 
actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con 
independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema de 
servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

Artículo 51. 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses 
económicos de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a 
aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

 



 
 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 

Artículo 52. 

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los 
intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

De las garantías de las libertades y derechos fundamentales 

Artículo 53. 

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 
vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos 
en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por un 
procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del 
recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción 
de conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 
públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que 
dispongan las leyes que los desarrollen. 

Artículo 54. 

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado 
de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en 
este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las 
Cortes Generales. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la suspensión de los derechos y libertades 

Artículo 55. 

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 
apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los términos 
previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del 
artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual 
y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos 
reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para 
personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de 
bandas armadas o elementos terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica 
producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por las 
leyes. 

 



 
 

TÍTULO IX 

Del Tribunal Constitucional 

Artículo 159. 

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de 
ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a 
propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial. 

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y 
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas de 
reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional. 

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve 
años y se renovarán por terceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de 
funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los 
mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional o 
mercantil. 

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del poder judicial. 

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el 
ejercicio de su mandato. 

Artículo 160. 

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, 
a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años. 

Artículo 161. 

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 
competente para conocer: 

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza 
de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada 
por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el 
valor de cosa juzgada. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el 
artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca. 

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de 
los de éstas entre sí. 

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas. 

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y 
resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación 
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, 
deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses. 

Artículo 162. 

1. Están legitimados: 

 

 



 
 

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el 
Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas. 

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados. 

Artículo 163. 

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, 
aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los 
efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos. 

Artículo 164. 

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado 
con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente 
de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad 
de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se limiten a la estimación 
subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos. 

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte 
no afectada por la inconstitucionalidad. 

Artículo 165. 

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de 
sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones. 

TÍTULO X 

De la reforma constitucional 

Artículo 166. 

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 87.(artículo 87 versa sobre la iniciativa legislativa en general) 

Artículo 167. 

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de 
tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará 
obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y 
Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado. 

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el 
Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una 
décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras. 

Artículo 168. 

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al 
Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá a la 
aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata 
de las Cortes. 

 



 
 

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo 
texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación. 

Artículo 169. 

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno 
de los estados previstos en el artículo 116. 

  



 
 

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: Contenido básico y principios 
fundamentales. Tipología de las competencias. 

Articulado Estatuto de Autonomía correspondiente al tema 1, al que añadimos los 
artículos 149 y 150 de la C.E. sobre las competencias.

 

LEY ORGÁNICA 1/2007, DE 28 DE FEBRERO, DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS ILLES BALEARS. 

Estatuto de Autonomía de las Illes Balears 

Preámbulo 

A lo largo de su historia, las Illes Balears han forjado su identidad con las aportaciones y 
energías de muchas generaciones, tradiciones y culturas, que han convergido en esta tierra de 
acogida. Así, las Illes Balears, por la confluencia de una multiplicidad de pueblos y de 
civilizaciones, a lo largo de su historia, se han conformado en una sociedad dinámica, con un 
patrimonio cultural y social, tangible e intangible, singular entre todas las culturas del 
Mediterráneo y del mundo; fundamentado, en su más íntima profundidad, en unos valores 
universales incluyentes y no excluyentes. 

Durante siglos, el pueblo de las Illes ha mantenido constante esta vocación y, en la última 
etapa del siglo XX, ejerció su derecho a la autonomía de acuerdo con la Constitución Española 
vigente. 

Actualmente, los pueblos de las Illes, herederos de unas tradiciones fundamentadas 
sobre la base de los principios irrenunciables de igualdad, democracia y convivencia pacífica y 
justa, continúan proclamando estos valores, como expresión de los valores superiores de su vida 
colectiva. 

Y en este sentido, la nacionalidad histórica que forman las islas de Mallorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera quiere rendir homenaje a todos sus hijos que, a lo largo de todos los tiempos, 
lejanos y próximos, han trabajado para mantener la identidad de nuestro pueblo, lo cual nos ha 
permitido conseguir los hitos actuales, gracias a ellos.

En este momento, al cabo de unos años de esta última etapa autonómica, con diferentes 
modificaciones que han permitido avanzar en nuestro autogobierno, es hora de dar un paso más 
y definir un nuevo marco de convivencia que nos permita afrontar nuestro futuro con ilusión. 

Así, las Illes Balears, mediante su Estatuto, pretenden continuar en su proceso colectivo 
de avanzar hacia su autogobierno en el marco del Estado Español y la Unión Europea, de 
acuerdo con el valor supremo: el sistema democrático que se inspira en la libertad, la justicia, la 
paz, la igualdad y la defensa de los derechos humanos, así como la solidaridad entre todos los 
pueblos. 

De esta manera, el Estatuto declara que:

Las Illes Balears son una comunidad de personas libres y para personas libres, donde 
cada persona puede vivir y expresar identidades diversas, con espíritu decidido de cohesión, 
fundamentado en el respeto a la dignidad de todas y cada una de las personas. 

La aportación de todos los habitantes de las Illes nos configura como una sociedad 
integradora, donde el esfuerzo es un valor, y la capacidad innovadora y emprendedora debe 
impulsarse y debe continuar formando parte de nuestro talante, de siempre. 

 

 



 
 

 

La lengua catalana, propia de las Illes Balears, y nuestra cultura y tradiciones son 
elementos identificadores de nuestra sociedad y, en consecuencia, elementos vertebradores de 
nuestra identidad. 

El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Comunidad Autónoma como hecho 
diferencial y merecedor de protección especial.

Para avanzar hacia una sociedad moderna es imprescindible profundizar y continuar 
apostando en valores de cohesión social, paz y justicia, desarrollo sostenible, protección del 
territorio, y la igualdad de derechos, especialmente la igualdad entre hombres y mujeres. 

Por todo ello, el Parlamento de las Illes Balears, recogiendo el sentimiento mayoritario de 
toda la ciudadanía, y en ejercicio de su derecho para profundizar en el sistema autonómico, 
propone y las Cortes Generales aprueban el presente texto articulado del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Illes Balears. 

1. La nacionalidad histórica que forman las islas de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera, como expresión de su voluntad colectiva y en el ejercicio del derecho al autogobierno 
que la Constitución reconoce a las nacionalidades y a las regiones, se constituye en Comunidad 
Autónoma en el marco de la propia Constitución y del presente Estatuto. 

2. La denominación de la Comunidad Autónoma es Illes Balears. 

Artículo 2. El territorio. 

El territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es el formado por el de las 
islas de Mallorca, Menorca, Ibiza, Formentera y Cabrera y por el de las otras islas menores 
adyacentes. 

Artículo 3. Insularidad. 

1. El Estatuto ampara la insularidad del territorio de la Comunidad Autónoma como hecho 
diferencial y merecedor de protección especial.

2. Los poderes públicos, de conformidad con lo que establece la Constitución, garantizan 
la realización efectiva de todas las medidas necesarias para evitar que del hecho diferencial 
puedan derivarse desequilibrios económicos o de cualquier otro tipo que vulneren el principio de 
solidaridad entre todas las comunidades autónomas.

Artículo 4. La lengua propia. 

1. La lengua catalana, propia de las Illes Balears, tendrá, junto con la castellana, el 
carácter de idioma oficial. 

2. Todos tienen el derecho de conocerla y utilizarla, y nadie podrá ser discriminado por 
razón del idioma. 

3. Las instituciones de las Illes Balears garantizarán el uso normal y oficial de los dos 
idiomas, tomarán las medidas necesarias para asegurar su conocimiento y crearán las 
condiciones que permitan llegar a la igualdad plena de las dos lenguas en cuanto a los derechos 
de los ciudadanos de las Illes Balears. 

 

 

 



 
 

Artículo 5. Los territorios con vínculos lingüísticos y culturales con las Illes 
Balears. 

 El Gobierno ha de promover la comunicación, el intercambio cultural y la cooperación 
con las comunidades y los territorios, pertenecientes o no al Estado español, que tienen vínculos 
lingüísticos y culturales con las Illes Balears. A estos efectos, el Gobierno de las Illes Balears y el 
Estado, de acuerdo con sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios, tratados y 
otros instrumentos de colaboración. 

Artículo 6. Los símbolos de las Illes Balears.

1. La bandera de las Illes Balears, integrada por símbolos distintivos legitimados 
históricamente, estará constituida por cuatro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo, con 
un cuartel situado en la parte superior izquierda de fondo morado y con un castillo blanco de cinco 
torres en medio. 

2. Cada isla podrá tener su bandera, su día de celebración y sus símbolos distintivos 
propios, por acuerdo del Consejo Insular respectivo.

3. El día de las Illes Balears es el 1 de marzo. 

Artículo 7. Capital de las Illes Balears.

La capital de las Illes Balears es la ciudad de Palma, que es la sede permanente del 
Parlamento, de la Presidencia del Gobierno y del Gobierno, sin perjuicio de que el Parlamento y el 
Gobierno puedan reunirse en otros lugares de las Illes Balears, de acuerdo con lo que establecen, 
respectivamente, el Reglamento del Parlamento y la ley. 

Artículo 8. La organización territorial. 

1. La Comunidad Autónoma articula su organización territorial en islas y en municipios. 
Las instituciones de gobierno de las islas son los Consejos Insulares, y las de los municipios, los 
Ayuntamientos. 

2. Esta organización será regulada, en el marco de la legislación básica del Estado, por 
ley del Parlamento de las Illes Balears, de acuerdo con este Estatuto y con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, delegación y coordinación entre los 
organismos administrativos y de autonomía en sus ámbitos respectivos. 

Artículo 9. La condición política de los isleños. 

1. A los efectos de este Estatuto, tienen la condición política de ciudadanos de la 
Comunidad Autónoma los españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de las Illes Balears. 

2. Gozan de los derechos políticos definidos en este Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa en las Illes Balears 
y acrediten esta condición en el correspondiente consulado de España. Gozan también de estos 
derechos sus descendientes inscritos como españoles, si lo solicitan, en la forma que determine 
la ley del Estado. 

3. Los extranjeros que, teniendo vecindad en cualquiera de los municipios de las Illes 
Balears, adquieran la nacionalidad española quedan sujetos al Derecho Civil de las Illes Balears 
excepto en el caso en que manifiesten su voluntad en sentido contrario. 

Artículo 10. Las disposiciones de los poderes públicos de las Illes Balears. 

Las normas, las disposiciones y el Derecho Civil de la Comunidad Autónoma tienen 
eficacia en su territorio, sin perjuicio de las normas para resolver los conflictos de leyes y de las 

 

 



 
 

 excepciones que puedan establecerse en cada materia. 

Artículo 11. Comunidades isleñas fuera del territorio. 

1. Las comunidades baleares establecidas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma 
podrán solicitar como tales el reconocimiento de su personalidad de origen, entendida como el 
derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de las islas. Una ley del Parlamento de las 
Illes Balears regulará, sin perjuicio de las competencias del Estado, el alcance y contenido del 
reconocimiento mencionado que, en ningún caso, implicará la concesión de derechos políticos. 

2. La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado español que, para facilitar la 
disposición anterior, celebre, en su caso, los pertinentes tratados internacionales. 

Artículo 12. Principios rectores de la actividad pública. 

1. La Comunidad Autónoma fundamenta el derecho al autogobierno en los valores del 
respeto a la dignidad humana, la libertad, la igualdad, la justicia, la paz y los derechos humanos. 

2. Este Estatuto reafirma, en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma, 
los derechos fundamentales que emanan de la Constitución, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, del Convenio Europeo para la protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales y de los tratados y los acuerdos sobre la materia 
ratificados por el Estado. 

3. Las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para cumplir 
las finalidades que les son propias y en el marco de las competencias que les atribuye este 
Estatuto, deben promover, como principios rectores de la política económica y social, el desarrollo 
sostenible encaminado a la plena ocupación, la cohesión social y el progreso científico y técnico 
de manera que asegure a toda la ciudadanía el acceso a los servicios públicos y el derecho a la 
salud, la educación, la vivienda, la protección social, el ocio y la cultura. 

4. Las instituciones propias deben orientar la función del poder público en el sentido de 
consolidar y desarrollar las características de nacionalidad común de los pueblos de Mallorca, de 
Menorca, de Ibiza y de Formentera, así como las peculiaridades de cada isla como vínculo de 
solidaridad entre ellas. 

TÍTULO II 

De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

Artículo 13. Derechos, deberes y libertades reconocidos a los ciudadanos de las 
Illes Balears. 

1. Los ciudadanos de las Illes Balears, como ciudadanos españoles y europeos, son 
titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución, en el ordenamiento 
de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de protección de los derechos 
humanos, individuales y colectivos: en particular, en la Declaración de Derechos Humanos, en los 
Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; en la Convención Europea de Derechos del Hombre y Libertades Fundamentales y en 
la Carta Social Europea. 

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears están vinculados 
por estos derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, así como por el 
cumplimiento de los deberes. 

3. Los derechos y principios del presente Título no supondrán una alteración del régimen 
de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la modificación 
de los ya existentes. Ninguna de las disposiciones de este Título puede ser  

 

 



 
 

desarrollada, aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados y convenios internacionales 
ratificados por España. 

Artículo 14. Derechos en relación con las Administraciones públicas. 

1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una ley del Parlamento 
de las Illes Balears regulará el derecho a una buena administración y al acceso a los archivos y 
registros administrativos de las instituciones y Administraciones públicas de las Illes Balears. 

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las Administraciones públicas de las Illes 
Balears traten sus asuntos de forma objetiva e imparcial y en un plazo razonable, a gozar de 
servicios públicos de calidad, así como a acceder a la función pública en condiciones de igualdad 
y según los principios constitucionales de mérito y capacidad. 

3. Los ciudadanos de las Illes Balears tendrán derecho a dirigirse a la Administración de 
la Comunidad Autónoma en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en la 
misma lengua utilizada. 

4. En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantizará la calidad de 
los servicios de la Administración de Justicia, la atención a las víctimas y el acceso a la justicia 
gratuita. 

5. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán políticas de protección 
y defensa de consumidores y usuarios y de sus asociaciones, así como de su derecho a ser 
informados y a intervenir, directamente o a través de sus representantes, ante las 
Administraciones públicas de las Illes Balears de acuerdo con la legislación del Estado y las leyes 
del Parlamento. 

Artículo 15. Derechos de participación.

1. Todos los ciudadanos de las Illes Balears tienen derecho a participar de forma 
individual o colectiva en la vida política, económica, cultural y social de la Comunidad Autónoma. 
Los poderes públicos promoverán la participación de los agentes económicos y sociales del 
conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos.

2. Los ciudadanos de las Illes Balears tienen el derecho a participar en condiciones de 
igualdad en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, en los términos 
que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes. Este derecho comprende: 

a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad 
Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos. 

b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de las 
Illes Balears y a participar en la elaboración de leyes, directamente o mediante entidades 
asociativas, en los términos que establezca la ley.

c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por el Gobierno de las 
Illes Balears, Consejos Insulares o por los Ayuntamientos en los términos que establezca la 
Constitución española y las leyes. 

d) El derecho de petición individual y colectiva en los términos que establezcan las leyes 
del Estado. 

Artículo 16. Derechos sociales. 

1. Los poderes públicos de las Illes Balears defenderán y promoverán los derechos 
sociales de los ciudadanos de las Illes Balears, que representan un ámbito inseparable del 
respeto de los valores y derechos universales de las personas y que constituyen uno de los 
fundamentos cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico de la 
Comunidad Autónoma. 



 
 

 

2. Mediante una ley del Parlamento se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como expresión del espacio cívico de convivencia 
social de los ciudadanos de las Illes Balears, que contendrá el conjunto de principios, derechos y 
directrices que informan la actuación pública de las Administraciones públicas de las Illes Balears 
en el ámbito de la política social. 

3. En todo caso, la actuación de las Administraciones públicas de las Illes Balears deberá 
centrarse primordialmente en los siguientes ámbitos: la defensa integral de la familia; los 
derechos de las parejas estables; la protección específica y la tutela social del menor; la no 
discriminación y los derechos de las personas dependientes y de sus familias a la igualdad de 
oportunidades, su participación y protección, a la integración y a la accesibilidad universal en 
cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa y económica; la protección y atención 
integral de las personas mayores para la promoción de su autonomía personal y del 
envejecimiento activo que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e 
individual; la articulación de políticas que garanticen la participación de la juventud en el 
desarrollo político, social, económico y cultural; la asistencia social a las personas que padezcan 
marginación, pobreza o exclusión social; la igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos 
los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; la protección social contra la violencia, 
especialmente la violencia de género; los derechos y la atención social de los inmigrantes con 
residencia permanente en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

4. Las Administraciones públicas, en el marco de sus competencias respectivas, 
promoverán las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos de las 
Illes Balears y de los grupos y colectivos en que se integran sean objeto de una aplicación real y 
efectiva. 

Artículo 17. No discriminación por razón de sexo. 

1. Todas las mujeres y hombres tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y 
capacidad personal, y a vivir con dignidad, seguridad y autonomía. 

2. Las Administraciones públicas, según la Carta de Derechos Sociales, velarán en todo 
caso para que las mujeres y los hombres puedan participar plenamente en la vida laboral, social, 
familiar y política sin discriminaciones de ningún tipo y garantizarán que lo hagan en igualdad de 
condiciones. A estos efectos se garantizará la conciliación de la vida familiar y laboral. 

3. Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas por razón de su orientación 
sexual. 

Artículo 18. Derechos en el ámbito cultural y en relación con la identidad del 
pueblo de las Illes Balears y con la creatividad.

1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a la cultura, 
a la protección y la defensa de la creatividad artística, científica y técnica, tanto individual como 
colectiva. 

Los poderes públicos procurarán la protección y defensa de la creatividad en la forma 
que determinen las leyes. 

2. Todas las personas tienen derecho a que los poderes públicos promuevan su 
integración cultural. 

3. Los poderes públicos de las Illes Balears velarán por la protección y la defensa de la 
identidad y los valores e intereses del pueblo de las Illes Balears y el respeto a la diversidad 
cultural de la Comunidad Autónoma y a su patrimonio histórico. 

 

 



 
 

Artículo 19. Derechos en relación con las personas dependientes. 

1. Las Administraciones públicas de las Illes Balears, según la Carta de Derechos 
Sociales, garantizarán en todo caso a toda persona dependiente, el derecho a las prestaciones 
públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración socio-profesional y su 
participación en la vida social de la comunidad.

2. Las Administraciones públicas de las Illes Balears procurarán a las personas 
dependientes su integración mediante una política de igualdad de oportunidades, desarrollando 
medidas de acción positiva, y garantizarán la accesibilidad espacial de las instalaciones, los 
edificios y los servicios públicos. 

3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el uso de la lengua de 
signos propia de las personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto. 

Artículo 20. Catástrofes. 

Los poderes públicos velarán por los derechos y las necesidades de las personas que 
hayan padecido daños causados por catástrofes.

Artículo 21. Pobreza e inserción social.

A fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, los poderes de las Illes Balears 
garantizan el derecho de los ciudadanos de las Illes Balears en estado de necesidad a la 
solidaridad y a una renta mínima de inserción en los términos previstos en la ley. 

Artículo 22. Derecho de acceso a una vivienda digna. 

Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el derecho de acceso a 
una vivienda digna de los ciudadanos de las Illes Balears. Por ley se regularán las ayudas para 
promover este derecho, especialmente a favor de los jóvenes, de las personas sin medios, de las 
mujeres maltratadas, de las personas dependientes y de aquellas otras en cuyo caso estén 
justificadas las ayudas. 

Artículo 23. Medio ambiente. 

1. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro y sano. 
Las Administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, protegerán 
el medio ambiente e impulsarán un modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y 
sostenible. 

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma velarán por la defensa y la 
protección de la naturaleza, del territorio, del medio ambiente y del paisaje. Establecerán políticas 
de gestión, ordenación y mejora de su calidad armonizándolas con las transformaciones que se 
producen por la evolución social, económica y ambiental. Asimismo, la Comunidad Autónoma 
cooperará con las instancias nacionales e internacionales en la evaluación y en las iniciativas 
relacionadas con el medio ambiente y el clima.

3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears promoverán políticas de equilibrio 
territorial entre las zonas costeras y las del interior. 

Artículo 24. Actividad turística y sector primario. 

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma reconocerán la actividad turística 
como elemento económico estratégico de las Illes Balears. El fomento y la ordenación de la 
actividad turística deben llevarse a cabo con el objetivo de hacerla compatible con el respeto al 
medio ambiente, al patrimonio cultural y al territorio, así como con el impulso de políticas 
generales y sectoriales de fomento y ordenación económica que tengan como finalidad favorecer 
el crecimiento económico a medio y largo plazo.

2. Desde el reconocimiento social y cultural del sector primario de las 
Illes Balears y de su importante labor en la actividad productiva, en el 



 
 

mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y 
costumbres más definitorias de la identidad balear, las Administraciones públicas de las Illes 
Balears adoptarán las medidas políticas, jurídicas y legislativas que garanticen los derechos de 
este sector y de sus agricultores y ganaderos en su desarrollo y protección. 

Artículo 25. Salud. 

1. Se garantiza el derecho a la prevención y a la protección de la salud mediante un 
sistema sanitario público de carácter universal.

2. Todas las personas con relación a los servicios sanitarios tienen derecho a ser 
informadas sobre los servicios a que pueden acceder y los requisitos necesarios para usarlos y 
sobre los tratamientos médicos y sus riesgos, antes de que les sean aplicados; a dar el 
consentimiento para cualquier intervención; a acceder a su historia clínica propia y a la 
confidencialidad de los datos relativos a la propia salud, en los términos que establecen las leyes. 

3. Todas las personas con relación a los servicios sanitarios tienen derecho al 
conocimiento y a la exigencia de cumplimiento de un plazo máximo para que les sea aplicado un 
tratamiento; a ser informadas de todos los derechos que les asisten y a no padecer ningún 
tratamiento o práctica degradante. 

4. Todas las personas tienen derecho a un adecuado tratamiento del dolor y a cuidados 
paliativos, así como a declarar su voluntad vital anticipada que deberá respetarse en los términos 
que establezca la ley. 

Artículo 26. Educación. 

1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y acceder a ella en 
condiciones de igualdad. 

2. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos. 

3. Se garantizará la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y en los demás 
niveles que se establezcan por ley. 

4. Las personas con necesidades educativas especiales por razones de enfermedad o 
discapacidad tienen derecho a acceder a una educación adaptada. 

5. Todas las personas tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la 
educación permanente en los términos que establezca la ley. 

6. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a participar en los asuntos 
escolares y universitarios en los términos establecidos por la ley. 

Artículo 27. Derechos relativos a la ocupación y al trabajo. 

1. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones públicas de las Illes Balears 
impulsarán la formación permanente, el acceso gratuito a los servicios públicos de ocupación y a 
la ocupación estable y de calidad en la que se garanticen la seguridad, la dignidad y la salud en el 
trabajo. 

2. Se proclama el valor de la concertación y del diálogo social como instrumento 
indispensable de cohesión social, y del papel institucional que en tal resultado tienen los 
interlocutores sociales más representativos, por ello se reconocen a los que cumplan las 
condiciones previstas en el ordenamiento jurídico, las facultades y prerrogativas institucionales 
que tienen asignadas y su ineludible participación en la vida administrativa pública, ya que con 
ello contribuyen a la satisfacción de los intereses generales mediante el ejercicio de su función. 

 

 



 
 

Artículo 28. Datos personales y ficheros.

Todas las personas tienen derecho al acceso, la protección, la corrección y la 
cancelación de sus datos personales que figuren en los ficheros de titularidad de las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma y de los entes u organismos de cualquier 
clase vinculados o dependientes de las mismas.

 

Artículo 29. Nuevas tecnologías y sociedad de la información. 

En el ámbito de sus competencias, los poderes públicos de las Illes Balears impulsarán el 
acceso a las nuevas tecnologías, a la plena integración en la sociedad de la información y a la 
incorporación de los procesos de innovación. 

TÍTULO III 

De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

Artículo 30. Competencias exclusivas.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la Constitución: 

1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones propias en el marco de 
este Estatuto. 

2. Alteraciones de los términos municipales y denominación oficial de los municipios y 
topónimos. 

3. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral, el urbanismo y la vivienda. 

4. Obras públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma que no sean de interés 
general del Estado. 

5. Ferrocarriles, carreteras y caminos. El transporte realizado por estos medios, por cable 
y por tubería. Puertos, aeropuertos y helipuertos no calificados de interés general por el  Estado, y 
puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuertos deportivos. 

6. Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales. 

7. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes. Delimitación 
de las zonas de servicios de los puertos y aeropuertos señalados en el apartado 5 de este mismo 
artículo. 

8. Régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos. Aguas 
minerales y termales. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos. 
Medidas ordinarias y extraordinarias para garantizar el suministro. Participación de los usuarios. 

9. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos. Tratamiento especial 
de las zonas de montaña. 

10. Agricultura y ganadería. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 
agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan. El ejercicio de 
estas competencias se realizará de acuerdo con la ordenación general de la economía. 

11. Turismo. Ordenación y planificación del sector turístico. Promoción turística. 
Información turística. Oficinas de promoción turística en el exterior. Regulación y clasificación de 
las empresas y de los establecimientos turísticos. Regulación de las líneas públicas propias de 
apoyo y promoción del turismo. 

 

 



 
 

12. Deporte y ocio. Fomento, planificación y coordinación de las actividades deportivas y 
de ocio. Regulación y declaración de utilidad pública de las entidades deportivas. 

13. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 
juventud. 

14. Tercera edad. 

15. Acción y bienestar social. Desarrollo comunitario e integración. Voluntariado social. 
Complementos de la seguridad social no contributiva. Políticas de protección y apoyo a las 
personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Políticas de atención a personas 
dependientes. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en situación de pobreza o 
necesidad social. 

16. Protección social de la familia, conciliación de la vida familiar y laboral. 

17. Políticas de género. 

18. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 
empresas artesanales. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización. 

19. Vigilancia y protección de sus edificios y de sus instalaciones. Coordinación y demás 
facultades en relación con las policías locales, en los términos que establezca una ley orgánica. 

20. Ferias y mercados no internacionales.

21. Fomento del desarrollo económico en el territorio de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con las bases y la coordinación general de la actividad económica. 

22. Pesca y actividades recreativas en aguas interiores, cría y recogida de marisco, 
acuicultura. 

23. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos. 

24. Archivos, bibliotecas y museos que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de 
música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares. 

25. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, 
científico y paisajístico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución. 

26. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 
producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes 
combinadas, así como su difusión nacional e internacional. 

27. Conservación, modificación y desarrollo del derecho civil propio de las Illes Balears, 
incluida la determinación de su sistema de fuentes, excepto las reglas relativas a la aplicación y la 
eficacia de las normas jurídicas, las relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de 
matrimonio, la ordenación de los registros y de los instrumentos públicos, las bases de las 
obligaciones contractuales, las normas para resolver los conflictos de leyes y la determinación de 
las fuentes del derecho de competencia estatal.

28. Ordenación de la hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que 
establece este Estatuto. 

29. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deportivo- 
benéficas. 

30. Cooperativas, pósitos y mutualidades de previsión social complementarias o 
alternativas al sistema de Seguridad Social, sin perjuicio de la legislación mercantil. 

31. Espectáculos y actividades recreativas. 

 



 
 

32. Estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma. Organización y gestión de un 
sistema estadístico propio. 

33. Fundaciones y asociaciones que desarrollen principalmente sus funciones en las Illes 
Balears, respetando la reserva de ley orgánica.

34. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 
seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias sujetas a la 
legislación de minas, hidrocarburos o energía nuclear. El ejercicio de la competencia se realizará 
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general. Seguridad de las 
instalaciones, de los procesos y de los productos industriales. 

35. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de la comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma, respetando lo establecido en el núm. 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución. 

36. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia. 

37. Publicidad, sin perjuicio de la legislación mercantil. 

38. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma. 

39. Protección de menores. 

40. Establecimientos de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 
contratación de mercancías situados o que operen en el territorio de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con la legislación mercantil. 

41. Cajas de ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, respetando 
lo que establezca el Estado en ejercicio de las competencias que le atribuye los artículos 149.1.11 
y 149.1.13 de la Constitución. 

42. Comercio interior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Ordenación de la actividad 
comercial. Regulación de los calendarios y horarios comerciales con respeto al principio de 
unidad de mercado. Modalidades de venta, sin perjuicio de la legislación mercantil. Condiciones 
para ejercer la actividad comercial y el establecimiento de las normas de calidad en materia de 
comercio. Promoción de la competencia en el ámbito autonómico, sin perjuicio de la legislación 
estatal y europea y establecimiento y regulación de los órganos de defensa de la competencia de 
la Comunidad Autónoma. 

43. Denominaciones de origen y demás indicaciones de procedencia relativas a los 
productos de la Comunidad Autónoma. 

44. Investigación, innovación y desarrollo científico y técnico. Establecimiento de líneas 
propias de investigación y seguimiento, control y evolución de los proyectos. 

45. Organización local, respetando lo previsto en los artículos 140, 141 y 149.1.18.ª de la 
Constitución. 

46. Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio 
ambiente. 

47. Defensa de los consumidores y de los usuarios, en el marco de las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y la coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 
11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Regulación  

 



 
 

y fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios. Regulación de los 
procedimientos de mediación. 

48. Organización, funcionamiento y control de los centros sanitarios públicos y de los 
servicios de salud. Planificación de los recursos sanitarios. Coordinación de la sanidad privada 
con el sistema sanitario público. Promoción de la salud en todos los ámbitos, en el marco de las 
bases y la coordinación general de la sanidad. Ordenación farmacéutica, en el marco de lo que 
dispone el número 16, apartado 1, del artículo 149 de la Constitución. 

49. Integración social y económica del inmigrante. 

50. Pesca marítima en las aguas de las Illes Balears. 

51. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad. 

 

Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución. 

En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 

1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. 

2. Normas procesales derivadas de las peculiaridades del derecho sustantivo de las Illes 
Balears. 

3. Estatuto de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la 
administración local. 

4. Salud y sanidad. Formación sanitaria especializada. Sanidad vegetal y animal. 

5. Contratos y concesiones administrativas en el ámbito sustantivo de competencias de la 
Comunidad Autónoma. 

6. Ordenación y planificación de la actividad económica de las Illes Balears. 

7. Medios de comunicación social. 

8. Ordenación del sector pesquero. 

9. Corporaciones de derecho público, representativas de intereses económicos y 
profesionales. 

10. Sistemas de consultas populares en el ámbito de las Illes Balears, de conformidad 
con las leyes a que se refieren el apartado 3 del artículo 92 y el núm. 32 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución. 

11. Protección civil. Emergencias. 

12. Seguridad social, exceptuando las normas que configuran su régimen económico. 

13. Régimen local. 

14. La protección de datos de carácter personal respecto de los ficheros de titularidad de 
las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma y los entes u organismos de cualquier 
clase vinculados o dependientes de éstas. 

15. Régimen minero y energético. 

16. Agencias de transportes. Alquiler de vehículos. 

17. Actividades clasificadas. 

 

 



 
 

Artículo 32. Competencias ejecutivas.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se 

establezcan en las leyes y normas reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, 
dicteel Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 

1. Expropiación forzosa. 

2. Ordenación del transporte de viajeros y mercancías que tengan su origen y su destino 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la ejecución directa que de ellas 
se reserve la Administración General del Estado.

3. Ferias internacionales. 

4. Régimen económico de la Seguridad Social respetando los principios de unidad 
económico-patrimonial y solidaridad financiera de la Seguridad Social. 

5. Gestión de museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal que no se reserve el 
Estado. Los términos de la gestión se fijarán mediante convenios. 

6. Pesos y medidas. Contraste de metales.

7. Planes establecidos por el Estado para la implantación o la reestructuración de 
sectores económicos. 

8. Productos farmacéuticos. 

9. Propiedad industrial. 

10. Propiedad intelectual. 

11. Legislación laboral. Formación profesional contínua. 

12. Salvamento marítimo. 

13. Crédito, banca y seguros. 

14. Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, que 
participará en las actividades que correspondan. 

15. Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, cuando el Estado no se 
reserve su gestión. La Comunidad Autónoma puede participar en la gestión de estos puertos y 
aeropuertos de conformidad con lo previsto en las leyes del Estado. 

16. Vertidos industriales y contaminados en las aguas territoriales del Estado 
correspondientes al litoral de las Illes Balears. 

17. La gestión del dominio público marítimo-terrestre, respetando el régimen general del 
dominio público, especialmente en lo que se refiere a la concesión de autorizaciones; la ejecución 
de obras y actuaciones en el litoral que no sean de interés general; la policía administrativa en la 
zona de dominio público marítimo-terrestre y las concesiones y los amarres. A estos efectos, se 
entiende por dominio público marítimo-terrestre el comprendido tanto por el ámbito terrestre como 
por las aguas interiores y el mar territorial. 

18. La inmigración en los términos previstos en la Constitución y en la legislación del 
Estado. 19. Seguridad privada, cuando así lo establezca la legislación del Estado. 

20. Defensa de la competencia en el ámbito autonómico, en los términos establecidos en 
la legislación estatal y europea. 

 

 

 



 
 

Artículo 33. Policía de las Illes Balears.

1. Es competencia de las Illes Balears la creación y la organización de un cuerpo de 
policía propio en el marco de la legislación estatal.

En los mismos términos, corresponde a la Comunidad Autónoma el mando de la policía 
de las Illes Balears que llevará a cabo sus funciones bajo la directa dependencia de las 
instituciones de las Illes Balears. 

2. Las funciones de la policía de las Illes Balears se fijan en su ley de creación de 
acuerdo con la legislación estatal. 

 

Artículo 34. Protección y fomento de la cultura. 

1. La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva respecto de la protección y el 
fomento de la cultura autóctona y del legado histórico de las Illes Balears. 

2. En el desarrollo de esta competencia podrá crear los organismos adecuados. 

 

Artículo 35. Enseñanza de la lengua propia.

La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva para la enseñanza de la lengua 
catalana, propia de las Illes Balears, de acuerdo con la tradición literaria autóctona. Normalizarla 
será un objetivo de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma. Las  modalidades insulares 
del catalán¸ de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera serán objeto de estudio y protección, sin 
perjuicio de la unidad de la lengua. 

La institución oficial consultiva para todo lo que se refiere a la lengua catalana será la 
Universidad de las Illes Balears. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá participar en 
una institución dirigida a salvaguardar la unidad lingüística, formada por todas las comunidades 
que reconozcan la cooficialidad de la lengua catalana. 

 

Artículo 36. Enseñanza. 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 27 y el número 30 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución en materia de enseñanza, corresponde a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears: 

1. En materia de enseñanza no universitaria, la competencia exclusiva en la creación, la 
organización y el régimen de los centros públicos; régimen de becas y ayudas con fondos 
propios, la formación y el perfeccionamiento del personal docente; servicios educativos y 
actividades extraescolares complementarias en relación con los centros públicos y privados 
sostenidos con fondos públicos, en colaboración con los órganos de participación de los padres y 
las madres de sus alumnos. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la competencia de 
desarrollo legislativo y de ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades. 

3. En materia de enseñanza no universitaria, la competencia ejecutiva sobre la 
expedición y la homologación de los títulos académicos y profesionales estatales. 

4. En materia de enseñanza universitaria, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tiene competencia exclusiva, sin perjuicio de la autonomía universitaria, en la programación y la 
coordinación del sistema universitario, en la financiación propia de las universidades y en la 
regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas. 

 



 
 

Artículo 37. Ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma. 

El ejercicio de todas las competencias de la Comunidad Autónoma se realizará de 
acuerdo con los términos que dispone la Constitución. 

 

Artículo 38. Competencias inherentes al pleno ejercicio. 

En el ámbito de las competencias que en este Estatuto se le atribuyen, corresponden a 
las Illes Balears, además de las facultades expresamente contempladas, todas aquellas que 
resulten inherentes a su pleno ejercicio.



 
 

Añadidos a estos últimos artículos del EAIB sobre competencias hay que estudiar el 
artículo 149 de la C.E., que son las competencias que tiene el estado en exclusiva, y el 

competencias a las comunidades autónomas.

 

Artículo 149. 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 

3.ª Relaciones internacionales. 

4.ª Defensa y Fuerzas Armadas. 

5.ª Administración de Justicia. 

6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 
necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas. 

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas. 

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo 
caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-
civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos públicos, 
bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y 
determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de 
derecho foral o especial. 

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 

10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 

11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 
crédito, banca y seguros. 

12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial. 

13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

14.ª Hacienda general y Deuda del Estado. 

15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 

16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 
productos farmacéuticos. 

17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas. 

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento 
común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre 
expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el 
sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 



 
 

 

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se 
atribuyan a las Comunidades Autónomas. 

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, 
tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves. 

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a 
motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radiocomunicación. 

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de 
energía salga de su ámbito territorial. 

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La 
legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias. 

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma. 

25.ª Bases de régimen minero y energético.

26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 

27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 
medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución 
correspondan a las Comunidades Autónomas. 

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación 
y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión 
por parte de las Comunidades Autónomas. 

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco 
de lo que disponga una ley orgánica. 

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, 
a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. 

31.ª Estadística para fines estatales. 

32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum. 

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. 

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El 
derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas. 

 

 



 
 

Artículo 150. 

1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a 
alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas 
en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la 
competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modalidad del control de las 
Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas. 

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley 
orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza 
sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la correspondiente 
transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se reserve el Estado. 

3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar 
las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias 
atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a las 
Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta necesidad. 



 
 

 

Anexo artículo 116 C.E. 

Artículo 116. 

1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 
competencias y limitaciones correspondientes.

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los 
Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado 
dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la 
declaración. 

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y 
proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del mismo, el 
ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta días, 
prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, 
duración y condiciones. 

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos 
de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas las 
Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así como el de los demás 
poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante la vigencia de estos 
estados. 

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones 
que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán asumidas 
por su Diputación Permanente. 

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y en 
las leyes. 


